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La Paz 12 de noviembre de 2015
RB-669/2015

Señores
Ing. Guillermo Schrupp Rivero
Presidente dsl Directorio
Lie. Javier Arze Justiníano
Gerente General
Cámara de la Construcción de Santa Cruz
Santa Cruz.-

De mi consideración;

En seguimiento a su atenta comunicación 209/15, tengo a bien informarles que CAF
apoya la ejecución de proyootoc on oí paíe utilizando como normas de contrataninnññ ta
Normativa Boliviana de Contrataciones (DS181); así como la Política de Gestión de CAF,
mismas que se establecen en el marco del contrato de créalo de toda operación.

En cuanto a la Política de Gestión de CAF respecto a contrataciones, se aplica para toda
operación la modalidad de "licitación pública internacional", no obstante que la normativa
nacional contempla la adjudicación directa luego de tres procesos declarados desiertos.

Sin otro particular, les saludo con la mayor cordialidad.

Atentamente,

Emilio LloOiüasF.
Directpp/r^epresentante, Solivia ^--


